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pagando su importe los que puedan, y supliendo 
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Parte militar. 
(iOBn?»NO MILITAR. 

Stmeie de la Plaza -para el dia 31 de Maye de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

¿i dia, el Comandante del núm. 70, D. Guillermo Qui-
—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sastre. 

—Hospital y provisiones, núm. 70, 3 er CapitaB.— 
giconocimiento de zacate y vigilancia montada. Artille
ría.—Paseo de «nfermos, Artillaría.—Música en la 
Uñeta, núm. 70. 

De érden de S. B.—El Teniente Corone!, Sargento 
líaror, José García Cogecos. 

ueJ 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE 
El Iltrao Sr. Ingeniero Director de las obras de 

eate Puerto, en comunicación fecha de ayer me dice 
lo que sigue: 

«La luz blanca y roja que ahora existe al extremo 
del espaldón de la parte construida del dique del 
Oeste en el nuevo puerto señala muy imperfecta
mente el citado dique, puesto que fuera de ella se 
extiende la escollera sumerjida y como al reanudar 
los trabajos ha de prolongarse ¡a escollera, avan
zando más rápidamente que el espaldón, he creído 
indispensable trasladar la luz á un flotador, que se 
fondeará al extremo mismo de la escollera, quedando 
esta perfectamente valizada.—El faro flotante se en
cenderá el dia l.o del mes próximo, empleando el 
aparato que actualmente se usa; pero suprimiendo el 
lector rojo, resultando la luz blanca en todo el campo 
4el aparato.—Lo que tengo el honor de participar á 
V. S. para su conocimiento y fines que procedan.» 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta Ca
pital, la modificación indicada en la preinserta co
municación para general conocimiento. 

Manila, 28 de Mayo de 1892.—Joaquín Micó. 

A n a o c í o s o f i c i a l e s . 

WRBCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Don Horacio Higgins representante de la Compañía 

«oncesionaria del ferro carril de Manilm á Dagupan 
aa solicitado la concesión de un ramal de dicha ínea 
Jesde la Estación central de Tondo hasta lo» mueiles 
leí rio Pasig, utilizando la via pública y la zona de 
«ervicio de los muelles del rio Pasig con sujeción 
•1 proyecto presantado, el cual se hallará de mani
fiesto en la Inspección general de Obras públicf» calle 
« Magal anes núm. 44, durante un plazo de treinta 
•las á contar desde la fecha del presente anuncio, 
para general conocimiento, 

"laoila, 28 de Ma^o de 189?.—J. Gutiérrez de la 
Ta. 

::•-

SttfiCHETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
[. D« LA M. N. T S. L. OIIJDA.D D» MANILA-

Habiendo terminado en el mes de Marzo úl-
J * J 0 el tiempo de arriendo de los nichos de adnl-

y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemente-
• J ? general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
retienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
Jjatinuscion, el Excmo, Sr. Corregidor en decreto de 
JJ*a fecha se ha servido disponer, que los interesado? que 
^aeen renovar el iudied > arriendo, lo verifiquen 

W plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
.que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
^teligeacia que de no hacerlo así serán desocupa

dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, podiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

D í a s . Parroquias. 

3 Dilao. 
17 Binondo. 
22 Sta. Cruz 
23 Quisto. 

23 Dilao. 
28 Quiapo. 
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66 
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D. Antonio Olavide. 
» José de Velazco. 
» Román del Rosario. 

D.* María V. Eleisegui 
y Reyes. 

D. Licerio Urbina. 
» Mariano de Castro. 

Prórrogados. 

- a 
Ü Dias. Parroquias. ^ g 

11 

17 

46 7 D.* Cármen Rubio y 
Tabera. 

48 2 » Eusebia Valderrama 

Párvulo cumplido los cinco añ9S. 

DO 
o 

- a 
Dias . Parroquias. g 

16 Catedral. 298 Vicente Iruretagoyena. 

Prorrogad*. 

o 

Dias. Parroquias. g 

30 » 30 Cármen Enriquez. 
Manila, 19 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta facha, se ha servido disponer que el 
dia 24 de Junio próximo y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre 5.' concierto público ante esta 
Administración Cantral de Impuestos Rentas y Pro
piedades y la Subalterna de Hacienda pública de la 
provincia de la Union, para la enagenacion de un Ca
marín de depósito de tabaco, easa del encargado, cuar
tel de celadores y el terreno en que se hallan encla
vados de la propiedad de la Hacienda en el puerto de 
Darigayos de la expresada proviucia de la Union, bajo 
el mismo tipo que rigió en el anterior ó eea por la 
cantidad de pfí. 415*57 en progresión ascendente y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel 
del sello 10.* el dia y hora antes citados. 

El expediente «n que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos se halla tíe ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto 

Manila, 24 de Mayo de 1892.—El Administrador Cen
tral.—P. S., José Viudes Girón. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ABMINISTRATIVO D E FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que el chino Valentín Moreno Co-Cuaco, in
dustrial y vecino del arrabal de Binondo de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha i7 de Febrero último 
por el que se condena al recurrente al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 28 de Mayo de 1892.—El Secretario inte' 
riño, José Roca de Togores. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
T OFieiOS DB MANILA. 

Por disposición del Sr. Director de esta Escuela 
los exámenes extraordinarios del presente curso darán 
principio el 6 del próximo mes de Junio pudiendo 
presentarse á ellos ios alumnos que no lo hubiesen 
hecho en los exámenes ordinarios y los que hayan 
obtenido en estos la nota de suspenso 

En su consecuencia los alumnos que deséen exa
minarse pasarán á Secretaría á proveerse de la opor
tuna papeleta, durante los dias del 1 al S del ei-
tado mes de Junio de 5 á 7 de la tarde. 

Manila, 25 de Maye de 1892.—-El Seeretario, SM-
rique Villamor. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DS MANILA. 
DIRECCION FACULTATIVA. 

El dia 4 del próximo mes de Junio se venderá 
en pública almoneda el hierro viejo que existe en los 
talleres de las Obras del Puerto, con arreglo á las 
siguientes condiciones: 

1. * El hierro puesto á la venta comprende: 
60 Toneladas de hierro dulce en recortes, pieaa» 

inutilizadas, cadenas etc. 
5 Toneladas de flejes de barricas de cemento. 
2. " Estos pesos no son más que aproximados y 

se rectificarán al entregar el material. 
11 rematante no estará obligado á tomar mayor can

tidad que la expresada; pero podrá adquirir el resto, 
si le hubiese, al precio del remate. 

Si resultase menor cantidad de hierro en cualquiera 
de los grupos, pagará el rematante el valor corres
pondiente á su peso efectivo, sin poder retirar su 
proposición, que se referirá á la unidad de peso. 

3. a Las proposiciones se referirán á cada una de 
las dos partidas expresadas en la condición 1.a. 

4. ' El tipo para la subasta será cincuenta cénti
mos de peso (pfs. 0,50) por pico (63 kg.) de hierro 
ó de fleje: 

5. a Las pujas se harán á viva voz, por la canti
dad mínima de un cuartillo de real fuerte per pico 
y durante el tiempo que se juzgue conveniente: 

6. a Los rematantes sacarán del almacén el hierro 
que hayan adquirido en el plazo de ocho dias, trans
currido el cual se considerará nula la adjudicación, 
de no haber obtenido prórroga por causa justificada. 

7. a A l entregar el hierro se pesará á presencia 
del rematante, quien abonará su importe al Pagador 
de las Obras del Puerto, antes de sacarle del almacén. 

8.1 Desde la publicación de este anuncio hasta el 
dia de la subasta podrá reconocerse el hierro puesto 
á la venta, durante las horas que está abierto el ai-
macen. 

9 / La venta tendrá lugar el sábado 4 de Junio 
á las cinco de la tarde en el edificio perteneciente á 
la Junta ¡el Puerlo, cito en el malecón del Sur, frente 
al monumento de D. Simón de Anda. 

Manila, 24 de Mayo de 1892.—El Ingeniero Direc
tor, Eduardo López Navarro. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Albay. Pueblo de Libón. 

Don Francisco Reboriano solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gas», cuyo» límites son: al Norte, 
terrenos de Norverto Sidan; Tiburcio Latanes, Mi-
ffutl Tiban y Domingo Sierra; al Este, el de Es
teban Reblora; al Sur, el de Pascual Repmiüo; y al 
Oeste, el de Gerónimo Regalarlo; Juan Dios y Ve
nancio Sidon; comprendiendo entre dichos límites 
ana superficie aproximada de setenta hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancisf. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de i889, se anun-
«ia al público para los efectos que en el mismo se 
«xpresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Sabangan. 

Doña Petronila Acosta solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Duao», cuyos límite» son: al Norte, 
rio para Bantoc; al Este, huerta» de Guardia Civil; 
a! Sur, huertas de Escuela pública y al Oeste, ca
mino para Datá; comprendiendo entre dichos límites 
«na superficie aproximada de tres hectáreas, según 
exnresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4:o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
anuncia al público para IOH efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. (>ron. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Pulilan. 

Don Francisco Ignacio solicita ia adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Tayumtayuman», cuyos 
límites, son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos in
cultos del Estado, ignorando su extensión aproximada 
per no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral,, S. Cerón. 

P.* de Nuera Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Silvestre Alonso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: 
al Norte y Sur, campo cogonoso; al Este, arroyo lla
mado Panagiabraan; y al Oeste, rio de Sinobatan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Carón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayan. 

Don Fausto Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
»on: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
•emprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Ceferino Rivera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radica en el sitio «Utoyí), 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, riachuelo lla
mado Utoy; al Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; 
y la 2.a radica en el sitio «Agdao,» sen: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de un 
quiñón la 1.a partida y la 2.a es de cinco balitas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Práxedes del Rosario solicita ia adquisición 
de terreno en el barrio «Lomboy», cuyos límites son: 
ni Norte, terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 

chico; al Sur, estero Allang y al Oeste, tierras la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta qaiñones, segan expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Tagudin. 

Don Honesto Mina solocita la adquisición de terreno 
en el sitio Batuagan, cuyos límites son; al calzada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Piscaoeo; al Sur y 
Oeste, cúspide del monte Batuagan; comprendiendo 
entre dichos límites una superücie aproximada de diez 
h:ctáreas, según expresa el interesado en su instancia» 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacinto. 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calalinan», cuyos límites son: al 
Norte, rio de Binituan; al Este, t-rreno de Estéban 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; com
prendiendo entre dickos límites una superficie aproc-
simada de cincuenta quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—SI Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanan. 

Don Segundo Rodríguez solicita la -adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; al Este, terrenos ni 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, rio grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jaeinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio . Juyang,» cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Este, terreno de Francisco Gabila-
guin; y al Oeste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos límites una . superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expreea el interesad© en 
»u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Vil]amar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limites son: al 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Diinla, 
y al Oeste, el de Claro Delavin: comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Ei Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Norle, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taqnip; comprendiendo entre 
dichos, límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia a publicó para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo da 1892. - E l Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición (Je u 
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al í j J »a 
Este, Sur y Oeste, montes; comprendiendo entre J P 
chos límites una superficie aproximada de cuatro v" ' 
táreas, según expresa el interesado en su instaij! ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglanw ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunclj ^ 
público para los efectos que en el mismo se exprés 5 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector j>eJ¡ 
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de , -
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al 
rio de Ongo; al Este, terreno d-1 Saturnino Sola;!^' 
Sur, bosque y al Osate, el de Domingo Barsaya; con 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxj ^ 
macla de cinco hectáreas, según expresa el inte,.;) 
sado en su instancia. ¡< 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamem 1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuneji ?!!í 
al público para los efectos que en el mismo se ej ^ 
presan. o 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ffem ve 
ral, S. Cerón. icol 

Don Estéban Ibañés solicita la adquisición de i 
rreno en el sitio «Buyang,» cu; s límites son: ^ 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, boj.'":-
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sol» 56 ^ 
comprendiendo entre dichos límites una superficiji-
aproximada de tres hectáreas, según expresa el iafc jon 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí* i d 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, * 
anuncia al público para los efectos que en el múm 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge* 
ral, S. Cerón. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de fe. 
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites son: j 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendienfl 
entre dichos limitas una superficie aproximada de dia 
pisosones, según expresa el interesado en su instaacÍM 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regi
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, j¡ 
anuncia al público para los efectos que en el mis» 
se expresajj. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge 
ral, S. Cerón. 
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Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición k 
terreno en el sitio «Ongoa, cuyos límites son: al Norty 
terreno de Pedro Demmo; al Este, con el de Flormj 
tino Espenida; al Sur, -con el de José Almoradiel 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dicta 
límites una superficie aproximada de cuatro hectárdl 
según expresa el interesado en su instancia. ¡ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameatií 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 15 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector geMi 
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de* 
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son: I 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al OeM 
mar; comprendiendo entre dichos límites una sup* 
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa $ 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameníí] 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciad 
público para los efectos que en el mismo se expresan.] 

Manila, 14 de Mayo de 1892.---El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga solipita la adquisición defcj 
rreno en eí sitio «Narangasan,» cuyos límites son: » 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, mtBc 
gle; al Sur, el de Inoseacia Barruga; y al OeiW 
monte; comprendiendo entre dichos límites una supeí* 
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa » 
interesado en su instancia. 

Lo que en c u m p i i m i e n c O al art. 4.0 del Regí*1 
mentó p a r a ventas de 26 de Enero de 1889, se anoí' 
cia a l público para los efectos q^e en ei mismo ^ 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Birsaga solicita l a adquisición de ^ 
rreno en el sitio Mataromngabato Gunilumsan, cüf* 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, mont«fi 
comprendiendo entre dichos límites una superfl^ 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el ÍD^ 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegMi»60? 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuDfi,, 
al público para los efectos que en el mismo se expro"!] 

Maní a, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector generé 
S. Cerón. 
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No: 
re 

j0rge Bartolabac solicita la adquisición de te-
êo ê  6*t'0 «Tutubaa,» cayos límites son: al 

I y Sur, montes; Este, terreno de Gervasio 
lí jq-u-ra; y al Oeste, bosque; comprendiendo en-

í ¿jcb-s límites una superficie aproximada de seis 
' gaS? según fxpresa el interesado en su instancia, 

pcia 53 que en "uraplimif nto al art. 4.0 del Reglamento 
re84i ^ reofas dí' 56 dp EDero de 1889, se anuncifi al 
^"iico P;ira ^ s e,ecíos que en el mismo se expresan, 

loila, 1^ de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
^ Cerón. 

^ ioáe Ma=bat-. Pueblo de San Fernando. 
a; ( m.: —— 

I COla I Nicolás Aligada solicita la adquisición ( 
^ R-ue radir-a f>n el expresado puebln; cin 

^'ísoo; al N j r t s Este y Sur, montes del Estado, 
j Oesfe mar; co-nprendi-ndo entre dichos límites 

^ 8apjr^c'e a[)roxiiaada de quince quiñones, según 
^ Jsa el interesado en su instancia. 

TP8 en curnPíimiiint0 al art. 4.o del Reglamento 
píitas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
R' para los efectos que en el mismo se expresan, 

goila, 14 de Mayo de 1892. —S! Inspector ge-
% Cerón. 
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pTARÍ V DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
P^DmECCrON G E N E R A L D E A B M Í N i S T R V C F O N C I V I L . 

j disposición de la Dirección general de Adrainis-
bQ Civil, ê sacará á nueva subasta pública el 
todo del arbitrio de la matanza y limpieza de 

egli^del l.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
'i mipo en progresión ascendente de pfs. 122'84 cénti-

ilfliial -, y con entera y estricta sujeción al pliego 
tondicione.' que se halla de manifiesto en esta 

l ^ p - d e mi cargo. El acto tendrá lugar ante la 
Almonedas de la expresada Dirección, que 

en la easa núm. 1 de la calle del Ar
feo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
ia Ciudad) y en 1» subalterna de dicha provincia, 
í;fl de Junio próximo venidero, á las diez eu 

• p e su mañana. Los que deséen optar á la 
m, podrán presentar sus proposiciones extendi-

jfa papel del sello 10.°, acompañando precisa-
| Í por separado, el documento de garantía co-
Tpiente. 
lila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 

Ijisoosicion de la Dirección general de Adminis-
.Civil so sacará á nueva subasta pública el 

|úlo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
t(M4.0grapo de la provincia de Abra, bajo el tipo 
rogresion ascendente de pfs. 91'64 cénts. anuales, 

legj, P entera y estricta sujedon al pliego de condicio-
i. que se hulla de manifiesto en esta Notaría de 
Wgo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
I de la oxjuvsada Dreccion, que se reunirá en 

Tp núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
|a subalteraa de dicha provincia, el dia 27 de 
I próximo venidero á las diez en punto de 
pñaaa. Lus que deséen optar á la subasta, podrán 
ptar sus proposiciones extendidas en papel del 
• | ¿ 0 , acompañando precisamente por separado, 
•Iterito do garantía correspondiente. 
B p , 25 de Miyo de 1892.—Abraham García 
Ka. 
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' disposición de la Dirección general de Adminis-
I Civil, so sacará á nueva subasta pública el 

jMo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
g^upo de la provincia de Tayab*s, b'̂ jo el tipo 

PSTesiüu ascendente de pfs. 1.492'06 cénts. anuales, 
Rentera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
Ndo en la Gaceta de esta Capital núm. 6, co-

Jondiente al dia 6 de Enero de 1887. El acto 
F lugar ant^ la Junta de Almonedas de la ex-

Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
del Arzobispo, esquina á la plaza de 

pj98, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
^balterna de dicha provincia, el día 27 de 

X Pésimo venidero á las dbz en pun^o de su 
r^ - Los que deséen aptar á la subasta, podran 

Qlar sus proposiciones extendidas en papel del 
W-0, acompiñando precisamente por separado, el 

Ptento de garantía cor r¿3pondieute . 
glla. 25 üe Mayo de 1892.—Abraham García 

Indisposición de la Dirección general de Ad-
F 'ou Civil, se sacará á nueva subasta pú-
^ el arriendo del arbitrio de la matanza y l im-
Jaba- re-se;i cl18̂  ^•er o1'11?0 ^e â provinc'a de 

Hjo el tipo en progresión ascendente de 
L ¿H céntimos anuales, y con entera y estricta 
^ta an ,plleS0 ^ condiciones publicado en la Gaceta 
6 ^pi tü l núm. 7, correspondiente al dia 7 
íilm0 ^ ^87- El acl0 teilcirá lu8"ARJ ante ia Junta 
i 0liedas de la exp! osada Dirección que se reu

nirá en la cas0- núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pla^a de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
ea la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limp esa de 
reses del 2.o grupo de esta provincia, bajo él tipo 
en progresión ascendente de pfs. 710*86 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Gnpital nú
mero 120, correspondiente al dia 28 de Octubre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 27 de Junio próximo venidero k las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subaáta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición da la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bitaan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 365í96 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 144, correspondiente al 
dia 21 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalternado 
dicha provincia, el dia 27 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriando del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 475'21 cénts. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 Junio de próc-
simo v-nidero k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á, la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892 — Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 3.er grupo de la provincia d« Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 386<99 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de conoiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la cesa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la «ubalferna de dicha provincia, el dia 27 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo ea progre
sión ascendente de pfs. 3.647'25 cénts. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 158, eo-
rrespondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El acto ten 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de k 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (In 
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Junio próximo venidero k las 
diez en punto de su 'mañana . Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.9, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.° grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.097'15 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado" en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas-de la expresada Dirección, que ê reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5 o grupo de la provincia da Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 408'97 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 26, correspondiente al dia 26 de Enero de 
1889. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá «n 
la casa núm. 1 de la calle dgl Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), el 
dia 27 de Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta p u 
blica el arriendo de la matanza y limpieza de 
reses del 4.» grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 276*22 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 320, correspondiente al dia 20 de No
viembre de 1889. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 27 de Junio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de ia Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progreskm ascendente de pfs.' 1.681'Ó0 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, núm. 364, correspondiente al dia 31 de Diciem
bre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la Calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á ist 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten -
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pf«. 121^66 
«énts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm, i de la calle del Arzobispo esquina 
i la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 

J en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
unió pjóximo venider© á las diez en punto de su ma-

fiana. Los que deséen optar á la subasta podrá» pre
sentar sas proposiedenes extendidas en papel del stllo 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.o grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670i68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. i 31, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidss en 
papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
ne» publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.° de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calíe del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL MILITAR 
DE MANILA., 

Dirección administrativa. 
E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital M i 

litar dé esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres años el lavado y planchado de las 
ropas de este Hospital se convoca á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar el dia 20 de Ju
nio próximo á las diez y media de la mañana ea 
ia oficina de esta Comisaría de Guerra cita en el Hos
pital Militar de esta plaza en cuya Dependencia se 
hallarán de manifiesto todos los dias no festivos d©* 
nueve á doce de la mañana los pliegos de condiciones 
y precio límite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
de pag® conespondiente y ajustadas exactamente al 
modelo inserto k continuación. 

Manila, 19 de Mayo . de 1892.—Benigno Todo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de calle de nú
mero enterado del anuncio pliego de condi
ciones y precio lím.te para contratar por el término de 
tres años, el lavado y planchado de las ropas del 
Hospital Militar de esta plaza se compromete á tomar 
á «u cargo el expresado servicio al precio de (ea 
letra y «n número) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponente. 

E l Capitán primer Jefe accidental d«l Escuadren de 
Filipinas. 
Hace saber: Que autorizado por el Excmo. Sr. Ge

neral Subinspector de las armas generales, para adqui-
! ir treinta y dos Caballos con objeto de cubrir las ba-
j s de estos que existen en este Escuadrón; desde 

el dia primero de Junio próximo venidero y de 9 a 12 
de los dias laborables, quedará abierta en este Cuar
tel de Santa Lucía (Inframuros) la compra de Caba
llos de 4 á 6 años de edad y de alzada 6 cuartas 2 de
dos, hasta completar el námero que se necesitan para 
el total de la fuerza reglamentaria. 

Manila, 28 de Mayo de 1892.—El Capitán l .er Jefe 
accidental, Juan Zurra. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de su razón por el Iltmo, Sr. Provisor y Juez 
de Capelíanías del Arzopispado, se manda sacar de 
nuevo á pública subasta p ra el dia miércoles 8 de 
Junio entrante, á las 11 en punto de la mañana, 
en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, el arren
damiento de las tierras situadas en el lugar deno
minado Calumpang entre los pueblos de Manquina 
y Pasig de esta provincia de Manila, pertenecientes 
á la Capellanía fundada por D.a Juana Guevara, con 
la baja del tercio de su primitivo tipo ó sea en la 
cantidad de pfs. 23©'93 2[ anuales y bajo todas las 
demás condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—Cuyugan. 

Por providencia de 27delactu8l, dictada en el ex
pediente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor y Juez 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar de nuevo 
á, pública subasta para el dia viérnes 10 de Junio en
trante, á las 11 en punto de la mañana, en los estra
dos de este Tribunal Eclesiástico el arrendamiento de 
las tierras situadas en el lugar denominado Tambó 
de la comprensión del pueblo de Parañaque, pertene
cientes h la Capellanía fundada por D.a Ana Araujo 
con la baja del tercio de su primitivo tipo, ó sea 
en la cantidad de doscientos ochenta pesos, sesenta 
céntimos y seis octavos anuales (pfs. 280'66 6[8) y 
bajo tedas las demás condiciones contenidas en el 
pliego que se halla de manifiesto en el oficio de mi 
cargo. 

Manila, 28 de Mayo de 1892.—Cuyugan. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
B E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y 
nicipales en el dia de la fecha. ————-

MAÑILÁ Hombres. Mujeres^ Niños. Niñas. Total. 
In tramuros . . » > í 
Distrito de Tondo, naturales » » 2 
I d e m , mestizos. , » > 2 
Binondo, naturales, . » » » 
I d e m mestizos. « > » 
S a n J o s é . . » » » 
S a n t a C r u z , naturales. . » > 1 
Idem mestizos . » ,> » 
Quiapo. . » » » 
Sampaloc . . > » l 
S a n Migue l . . » » » 
S a n Fernando de Dllao. . » » 4 
E r m i t a . . a » 2 
Malate. - » » 1 

14 17 31 
Manila, 28 de Mayo de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—Además han sido vacunados cuatro españo

les marineros. El sábado próximo volverá á adminis
trarse la vacuna. 
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Por providencia del S r . Juez de primera instancia del dis 
trito de In iramuros , dictada en Ja causa n ü m . 5883 por pre 
v a r i c a c i ó n se cita, á los elvnos C h a n - C h i u y Ghung-Guico, 
para que en el t érmino de nueve dias, contados desde l a pw-
b icacion de este anuncio, comparezcan en estR Juzgado sita 
en la calle de Basco n ú m . 12 Intramuros , a los efectos que. 
se le interesa en la referida causa, apercibidos que de no ve
rificarlo, les pararán les perjuicios que en derecho hubiere l u 
gar. 

Manila á 28 de Mayo de 1892.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito de Intr- muros, dictada en la causa n ú m . 6051 por es • 
tafa se cua , i una, nombrada Igrnacia (a) A-Siang que ••¡Tía en 
ta calle de Misericordia del arrabal de >vta. G r a l , para que en 
el t é r m i n o de nu^Ye dias, contados desde 'a p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio, se presente en este Juzgado sita en la calle de 
Basco n ú m . 12 Intramaros, á prestar su declarac ou en la re
ferid i causa, apercibido que de no variHcarlo, les pararán ios 
perjuicios que en derecbo hubiere lu*ar. 

Mani la á 28 de Mayo de 1892.—Manuel B l a n c o . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del dis 
trito de Intramuros, dictada en la causa n ú m . GOS'* contra A m 
brosio Cruz Caj iuat , por deleuc on Ueg l con lesiones seguida 
á ins tanc ia de parta por el procarador D Pedro Rubido, se 
c ita de comparesencia á los testigos Alberto liscaloua, D o 
mingo Austr ia , Simeona G a r c í a y Benito Romero, criados que 
fueron de D . J o s é Grifol , para %ue en el t é r m i n o de nueve 
d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de e&te anuncio, se pre
senten en este Juzgado sita en la cal e de Basco n ú m . 12 I n 
tramuros á los efectos que se le interesa en la referida causa, 
apercib.do que de no verificarlo, se les pararán los perjuicios 
que en derecho hub ere lugar 

Mani la a 28 de Maya de 1892.—Manuel. B lanco . 

Don Perfecto Moreno y Guzman. Abogado del l ustre Colegio 
de esta Ciudad y Juez de Paz sustituto del distr:to de Binondo. 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á los ; ú s e n t e E n s e 
bio Fernanijez mestizo sangley, de catorce a ñ o s de edad, r e -
paríüíor de per iód ico de « E l Comerc io ,» natura l de S a n Mateo y 
VíiciiíO de este arrabal: y el chino C h u a Peco, infiel, s» l t ero , 
de oficio jornalero, natural de Chinean en C h i n a y veemo d 
este arrabal , para que en el t é r m i n o d e n u e r e dias, contados desde 
l a pub1 icacion del presente comparezcan en este J u í g a d o de Paz 
estable oido en la Plaza de Calderón n ú m . 12 á fin de celebrar 

juicio de faltas ?egui.lo contra el primero por el ^ 
lesiones, apercibido que de ne verificarlo dentro del p1 
ña lado , les pararan los perjuisios que en derecho huí 

Dado en Mani la y Juzgado de Paz d»VBinon o á $ 
de 1892.—Perfecto Moreno.—Por mandado del Sr . j « f 
Babao. dle: 

Don Adolfo Garc ía de Castro, Juez de primera lnstancj] 
piedad de esta provincia dn Bataug:-.s, que de serlo a 
el pleuo ejercicio de sus funciones, uoso ros los a J 
damos fé. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre»J 
procesado ausente Claudio E s c a l , vecino de Tais' 

provincia, para que por el t é r m i n o de treinta dias i & 
l a ú l t i m a puli l ic cien de este edicto en !a «G aceta o: 
Capitnl de M ni la . se presente ante nos 6 en las 
es-e Juzgado, á defenderse del cai|:o q!:e centra « 

causa n ú u . 1193i que se sigue pur \, 
cibido, de que no hacerlo, se le pararan los peguíeja 
o'ro resulta en la caus 
cibido, de que n 
derecho hub ere 

Dado en B a t a n g á s a 21 de Mayo de 1892.—A'iolfo ú 
mandado de su Sr ía . , Anacleto Magt bay, R a m ó n CaniJ 

Don Gervasio Cruces y Gamiz , Juez de p r i m e r a instsi 
previacia de C a g a y a n . 

Por e l presente c to, l lamo y empla o al procesadi 
Catalino Vi log , natural del pueblo de Sanca de \ 
cia de l locos S u r y vecino del pueb'o d i T.ao 
lab a d i r , de 40 a ñ o s de edad, indio, hijo de Fraii¿ 
Tranqui l ina A g u s t í n , de estatura b'<ja, calor, pelo, caí 
negros, para qme en el t é r m i n o de o0 di:s , contad^ 
pab l cacion del presente en ta «Gaceta oficial de Man 
parezca en este Juzgado á contestar tos cargos qiá 
contra él en la causa n ú m . 1097 seguida do oflc:o •» 
prohibidos, apercib do que de no vemicarlo , se suiiaDei 
causa é n sm ausencia y r e b l d i a una vez trascurrido 
cado t é r m i n o , parándo le los pe i - ja ;c írs hubiere lugjj! 

Dado en l a Casa Juzgado de Tuguegarao, 19 de Ma* 
—Gervas'o Cruces .—Por mandado de s u - S r í a . , Pedn 
Epifanio Q u e r u b í n . 

Don Evaristo de Aguirre y L a r a , Juez de primera i¿| 
propiedad de esta provincia de L e y i e , que de estar en 
e j e r c i c o d e tus funciones j u d i c i a h s , el infrascrito l 
dá Jé. 
Por el presante cito, l lamo y emplazo a l auseoij 

C a ú n r e , indio, so'tero, de veinticinco a ñ o s de ; dadl 
caadrii lero, na iura l y vecino de: pueblo de D a g a í i i | 
dentro del t érmino dft treinta dias, contados desde la p¿ 
d^ es e edicto, comparezca en este Juzgado ó en sus ci 
contestar á las resultas de la causa n ú m 466Í que insin 
t r a el mismo por infi iel idad en l a custodia de presos, 
que de no hacerlo dentro del t é r m i n o expresado, s 
por rebelde contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 20 de Abri l d^ 1892.—Evaristo c 
—Por mandado de su Sr ía . , F é l i x V . de V e y r a . 

Sí! 

Don Juan R . Cotas, Juez de primera ins tanc ia en 
de la provincia de B u l a c a n , que de estar en actd 
de sus funciones, yo e l E s c r i b a n o á o y f é . 
Por el presante cito, l lamo y emplazo á Geróaimtf 

vecino de S . Mig-uel de M a y ú m o , de esta provincia, 
de 35 ó sea años d^ edad, labrador de oficio del bi 
D . Diego Libunao, de estatura y « u e r p o regularesj 
redondo, color t r i g u e ñ o , barba poca, buba y nariz 
ojos pardos, pelo y cejas negros, Mariano de la Crai 
m i s m a vecindad que el anterior casado de 25 á 30 años 
de oficie labrador, del barangay de D. Cipriano Es 
estatura y cuerpo regulares, cari-algo redonda, color 
barba poca, cara y nariz regulares, ojos pardos, pelo y 
gros y N i c e l á s Barrera , viudo, de 50 á 55 afr s, de oñcio' 
natural de llocos y vecino de S. Migu 1 de Mavumi 
rangay de D. Fernando Monsayac, de estatura á l t a | 
buste, eari alge redonda, color t r i g u e ñ o , barba pd 
nariz regulares, ojos pardos, pelo canoso y cejas ¿i 
que por el l é r m i n e de treinta dias, contado's desde e 
blicacion del presente en la «Gaceta oficial de Wanili 
parezca en este Ju/gado ó en las c á r c e l e s de esta 
dentro del t é r m i n o citado á contestar á los cargos ( 
s u l t á n en la causa a ú t n . 6829 se sigue eontra ios i 
hurto, baje apercibimiento que de no verificarlo se sii 
dicha causa en su amsencia y rebe ld ía , parándoles lof¡ 
cios que hubiere lugar. 

do en el Juzgado de B u l a c a n á i 8 de Mayo de 
R . Costas.—Por mandade de su Sr ía . , G e n a r e Teo 

idern 

Don Antonio ^art inez • n a z a l e z , primer Teniente del TÍ 
c ío de Guardia C i v i l y Juez instructor de la caus i 
con moiivo de u n esicuentro con unos malhechorej 
de este Instituto, e-1 día diez del presante mes, el. 
nvnado T> l a n g de í s t a provirc ia de Cári tP. 

, Hace saber: que en esr.a F i s c a l í a te haya u n a yegnj 
á unos malhechores, cuyos sem s son los sig-uó nte$:-f 
Gayo.—C en el brazuelo y anca izquierda—X. en el anci: 

L a persona que se cria con derecho a e l a puedf 
tarse m este Juzgado m litar en el r é i m i n o de un f 
tar de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la cGacela 
trayendo los documentos qu.^ acredit-n s u propiedái 
de los gastos, que pueda ocasionar, al patsano "de e? 
Domingo A n ; stacie el cual la tiene á ¡-u cuidado. 

I m u s , 14 de Mayo de 1892.—Anto-iio M a r t í n e z . 

Don J o s é Fontela y Garc ía , Al férez de Navio delaAnH 
barcado en dicho buque y Kiseal, de u n a sunwf 

H a b i é n d o s e tm^entado en ia "Lancha cañonera 
la noche del quin- e de Abr i l de m;l ochocientos novdiij 
el marinero de segunda clace (1) M.it-as Pag uar, de f 
de aquel buque á quien estoy sumariando pur delito 41 
por el presente llamo, cito y emplazo por este tfli 
edicto al marinero Matias Paginar, s e ñ a l á n d o l e m 
« C e n e r a l Lezo», donde deberá présen la s- p^rsoiiainMIl! 
sus descargos dentro del t é r m i n o do veinte dias, eu'e| 
que de no verificarlo así , segu rá la c us^ juzgandojM 
dia, sin m á s llamadle ni e m p l a z a r e . 

Abordo Cari te , 27 de Mayo de lh9 ; .—José FonteUJ 
Por su m á n d a t e , Maouel D í a z . 

Don J o s é Foc te la y García, Al férez de Navio de . 
embarcado en el ' c a ñ o n e r o «Genera l Lezo» y FiseS 
sumaria. A 

H*b é n d o s e ausentado de este buqua en la noche (i 
de A b n l de mil ochocientos noventa v dos -1 maM^ 
guada clase (1) de esta dotaron Cannío Bu-niTeidni 
estoy procesando por delito de d e s e r c i ó n por e VTe * 
cito y emplaze por este mi segundo edicto al ma ine5 
ñ u t o Buenaventura, señaláBdole i l c a ñ o n e r o « G ^ ^ 
donde deberá presentarse person'<linent* á dar tQ' 
dentro del t é r m i n o de veinte dias, en el c iiccpW^ 
verificarlo as í se s i g u i r á Ja causa, juzg-ándole en 
mas l lamarle ni emplazarle. j 

Abordo Cavile . 27 de Mayo de 1892.—José Fontal» J 
—Por su mandato, Manuel D i sz . 

Vstv. »» IUMISBI T C»IÍP. MA«ALLANK5 I10" 
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